
BUENOS 


VISTO, la solicitud de auspicio en favor del 

SEMINARIO INTERNACIONAL SOBRE "CALIDAD EN LA EDUCACIÓN", 

presentada por la UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SALTA, a realizarse 

en la Ciudad de SALTA, entre los días 30, 31 de agosto y 1° de 

setiembre de 1999, y 

CONSIDERANDO: 

Que este Seminario está organizado por la UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE SALTA conjuntamente con la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 

SUR (CHILE) y la UNIVERSIDAD DE SEVILLA (ESPAÑA). quienes a 

través de la solicitud presentada acreditan mérito suficiente 

para la realización de este evento. 

Que el mismo reunirá a destacados especialistas con , 
amplia experiencia en el tema, de nuestro país y del exterior, 

lo que favorecerá el intercambio académico. ,
• 

Que el propósito de este Seminario será abordar la 

problemática de la Calidad en la Educación, analizando procesos 

y resultados en la administración y gestión. 

Que la temática a abordar incluye temas tales como 

"La calidad en la Universidad: exigencia o estrategia", "Puesta 

en Marcha de un Plan de Educación", "Agencias de Evaluación de 

la Calidad en la Empresa Universitaria", "Aspectos de la 

Evaluaci6n de la Escuela Secundaria", "Aspectos Generales de 

las Acreditaciones Universitarias", "Evaluación Institucional", 

"Acreditación de los Posgrados", "La Calidad Universitaria, el 
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Universitaria" 

Que es política de este Ministerio apoyar 

institucionalmente la realización de actividades que 

contribuyan a favorecer el análisis y el desarrollo de la 

Educación Superior. 

Que la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por el Decreto N° 1517/94 Y su 

modificatorio, Decreto N° 2202/94. 

Por 	ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°._ Auspiciar el SEMINARIO INTERNACIONAL SOBRE 

"CALIDAD EN LA EDUCACIÓN", organizado por la UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE SALTA conjuntamente con la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL , 

SUR (CHILE) y la UNIVERSIDAD DE SEVILLA (ESPAÑA), a realizarse 

en la Ciudad de SALTA, los días 30, 31 de agosto y 1 ° ':le 

setiembre de 1999. 

ARTÍCULO 2°. - Solicitar a los organizadores que remitan la 

documentación que se produzca a la BIBLIOTECA NACIONAL DE 

MAESTROS, sita en PIZZURNO 935, Ciudad de BUENOS AIRES. 

ARTÍCULO 3°._ Regístrese, comuníquese yarchívese. 
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